Continuación de la Ley Nº 7.294.-   


LEY  Nº  7.294.-

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1º.-
Créase    por   la  presente  Ley, 
  el  “Programa de Unidades 
Productivas Económicas” (U.P.Es.), en el ámbito de la  Secretaría de Planeamiento y Control de Gestión, (o cualquier otra que la reemplace), quien actuará como autoridad de aplicación de acuerdo a lo preceptuado en la presente.-

ARTÍCULO 2º.-
Será  objeto  de  la  presente  Ley  fomentar  y  promocionar la 

actividad agrícola de la Provincia de San Juan, a fin de integrar las etapas de producción, industrialización y comercialización.-

ARTÍCULO 3º.-
Son  destinatarios  del programa los propietarios de superficies 

cultivadas o cultivables de hasta quince hectáreas (15 ha.) cada una y titulares de cualquier otro recurso económico,  asociados en cooperativas.-

ARTÍCULO 4º.-
Cada  Unidad  Productiva  Económica  se  conformará,  en  un 

primer nivel de asociación productiva, en superficies destinadas a la producción que en conjunto no superen las  Docientas Héctareas (200 ha).-

ARTÍCULO 5º.-
Cada Unidad Productiva Económica constituida deberá contar 

con un proyecto con plazos determinados para desarrollar las etapas de producción, industrialización y comercialización, el cual deberá ser presentado ante la autoridad de aplicación de la presente Ley.-

ARTÍCULO 6º.-
Las Unidades Productivas Económicas podrán unirse entre sí 

para lograr el proceso de industrialización y comercialización.-

ARTÍCULO 7º.-
Las  Unidades  Productivas   Económicas   podrán   conformar 

uniones transitorias de empresas a fin de encarar la etapa de comercialización únicamente, debiendo comunicar al órgano de contralor dentro de los treinta (30) días , la conformación de dicha figura asociativa.-

ARTÍCULO 8º.-
BENEFICIOS  PROMOVIDOS:   Las   Unidades     Productivas 

Económicas constituidas bajo la forma jurídica establecida por el Artículo 3º, de la presente, accederán a los siguientes beneficios:

a) Exención de los gravámenes tributarios provinciales en la adquisición, transferencia o transformación de bienes de capital o de producción, únicamente para las operaciones que realicen las U.P.Es. del primer nivel (Producción).

b) Exención del impuesto inmobiliario a las propiedades que formen parte de la asociación constituida, a partir del inicio de las actividades productivas.

c) Preferencia en las adquisiciones que realice el Estado Provincial, cualquiera sea la modalidad de contratación que utilice, ya sea compras directas, concursos de precios, licitación pública y/o privada.

d) Preferencias en la consecución de subsidios o créditos a otorgarse o gestionarse por parte del Estado Provincial.

e) Preferencias en el otorgamiento de concesión o compra de bienes de propiedad del Estado Provincial.

f) Gratuidad en el otorgamiento de espacios de venta y promoción de sus productos, en eventos locales o nacionales organizados por la Provincia.-

ARTÍCULO 9º.-
La Secretaria de Planeamiento y Control de Gestión dentro del 

ámbito del Ministerio de Economía será la oficina responsable de promocionar, capacitar, conformar y supervisar la puesta en marcha y ejecución del programa en todas sus etapas, pudiendo solicitar la colaboración de cualquier organismo del Estado para la aplicación de la presente.-

ARTÍCULO 10º.-
Autorízase  a   la    Secretaría  de  Planeamiento  y  Control de 

Gestión a realizar los trámites necesarios para que el Poder Ejecutivo otorgue los beneficios dispuestos en el Artículo 8º, dentro de los treinta (30) días de solicitados por las U.P.Es.-

ARTÍCULO 11º.-
Los   beneficios  de  la  presente  Ley  caducarán  cuando   los 

beneficiarios no cumplan con las actividades propuestas en los proyectos por ellos presentados, debiendo comunicar en forma inmediata el cese de actividades parciales o totales; caso contrario, deberán abonar los cargos de las exenciones impositivas desde el inicio de las actividades.-

ARTÍCULO 12º.-
Autorízase   al  Poder   Ejecutivo,  a   realizar   campañas     de 

divulgación a través de los medios masivos de comunicación social, con el fin de informar a los productores sobre los alcances y beneficios de la presente.-

ARTÍCULO 13º.-
Autorízase  a  la  autoridad  de  aplicación a realizar convenios 

con organismos estatales o privados, nacionales e internacionales para el mejor cumplimiento de la presente Ley.-

ARTÍCULO 14º.-
Los   beneficios  dispuestos  por  la  presente  Ley,       tendrán 

vigencia, para cada beneficiario, por el término de siete (7) años, contados a partir de la publicación del Decreto respectivo.-

ARTÍCULO 15º.-
La  implementación  de  la  presente no implica designación de 

personal alguno, afectando la Autoridad de Aplicación, al personal de planta en actividad.-

ARTÍCULO 16º.-
Facúltase  al  Poder  Ejecutivo  y  a  la  Secretaría  de  Planea- 

miento y Control de Gestión, en su carácter de autoridad de aplicación, a reglamentar y dictar todas las normas que sean atinentes al cumplimiento de los objetivos  de la presente Ley.-

ARTÍCULO 17º.-
Quedan  excluidos  de  los  beneficios  de  la  presente Ley las 

personas físicas o jurídicas que gocen de los beneficios de la Ley de diferimientos impositivos.-

ARTÍCULO 18º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los cinco días del mes de septiembre del año dos mil dos.-

